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 Junta Directiva 
Comunicado de Acuerdo 

 

  

  

 

       
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por la Junta 
Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 
Considerando  

 
1- Manifiesta el Sr. Director Álvaro Moreno Gómez, que el día de ayer fue llamado 

por el Sr. Herbert Nanne con el propósito de denunciar el maltrato verbal del cual 
fue objeto por parte del Sr. Marvin Mora Hernández. 

2- Que según tiene entendido, además el Sr. Mora Hernández se refirió en muy 
malos términos contra su persona, de los hechos señalados figuran como testigos 
el Sr. Julio Saavedra Chacón, Randall Sánchez Campos y Antonio Porras Porras.  

3- Que respecto a lo anterior, considera que don Marvin le debe respeto tanto al Sr. 
Nanne como a él, por lo que solicita la apertura de Órgano Director de 
Procedimiento Administrativo que investigue la veracidad de los hechos 
señalados. 

4- Escuchado detenidamente el Director Moreno Gómez, consideran los Sres. 
Directores que de previo a establecer un Órgano Director de carácter 
disciplinario, resulta conveniente y procedente de previo se constituya un 
Órgano Investigativo que se avoque a establecer si efectivamente existen 
elementos probatorios suficientes que permitan y sustenten la apertura de un 
Órgano Director, por tanto;  
 

Acuerdan 
 

1- Conformar un Órgano Investigativo, el cual estará constituido por los Sres. Maricela 
Molina Soto, José Centeno Córdoba y Guillermo Ramírez Gätjens, para que se 
avoque a investigar la denuncia presentada por el Director Álvaro Moreno, sobre el 
maltrato verbal presuntamente realizado por el Sr. Marvin Mora Hernández, contra 
el Sr. Herbert Nanne, además de los comentarios fuera de tono contra el Director 
Moreno Gómez. 

2- El Órgano Investigativo deberá rendir informe dentro del mes siguiente a la 
notificación del presente Acuerdo.   
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Maricela Molina Soto   

José Centeno Córdoba 

Guillermo Ramírez 

Gätjens 
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Acuerdo Firme 
 
Cordialmente;  

  
 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica Junta Directiva 

 

cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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